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ANEXO 

Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº08/26 Segundo Llamado. Expte. Nº65/2026 

Objeto: Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de dos bombas de drenaje cloacal y pluvial en el 

Edificio Tribunales de la localidad de Concepción del Uruguay. 

 

Renglón Nº1: Por la provisión, colocación  y puesta en funcionamiento en Edificio Tribunales de 

Concepción del Uruguay de Bomba de desagüe cloacal de reserva y ciclador: 

Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de 1 (una) bomba para drenaje cloacal tipo sumergible con 

sistema, 1(una) válvula de retención a bola de 3’’ apta para líquidos cloacales, cañerías de dimensiones 

adecuadas y todos los accesorios e insumos necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. 

Características de la bomba: 

• Tipo: Bomba sumergible trituradora para drenaje cloacal. 

• Tensión:380[V] 

• Frecuencia: 50[Hz] 

• Potencia: 3 [HP] 

• Caudal: 50.000 [L/h] 

• Altura de elevación: 11 [m] 

• Diámetro de impulsión: 3’’ 

Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de 1 (un) relé de alternancia ciclador para las dos bombas 

cloacales. Debe poseer la posibilidad de desactivar la bomba B1 para su mantenimiento o reparación dejando 

funcionando la bomba B2, y viceversa. Se deberán considerar todos los insumos y accesorios necesarios para su 

correcta instalación en tablero existente. 

 

TOTAL RENGLÓN Nº1: $................................................... 

 

Renglón Nº2: Por la provisión, colocación  y puesta en funcionamiento en Edificio Tribunales de 

Concepción del Uruguay de Bomba de desagüe pluvial de reserva y ciclador (Exp. Nº1773/2024): 
Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de 1 (una) bomba para drenaje pluvial tipo sumergible con 

sistema triturador, cañerías de dimensiones adecuadas y todos los accesorios e insumos necesarios para su 

correcta instalación y funcionamiento. 

Características de la bomba: 

• Tipo: Bomba sumergible trituradora para drenaje pluvial. 

• Tensión:380[V] 

• Frecuencia: 50[Hz] 

• Potencia: 3 [HP] 

• Caudal: 50.000 [L/h] 

• Altura de elevación: 11 [m] 

• Diámetro de impulsión: 3’’ 

Provisión, instalación y puesta en funcionamiento de 1 (un) relé de alternancia ciclador para las dos bombas 

pluviales. Debe poseer la posibilidad de desactivar la bomba B1 para su mantenimiento o reparación dejando 

funcionando la bomba B2, y viceversa. Se deberán considerar todos los insumos y 

accesorios necesarios para su correcta instalación en tablero existente. 

 

TOTAL RENGLÓN Nº2: $................................................... 

 

TOTAL GENERAL:$........................... 

 

A efectos de las correspondientes cotizaciones, el oferente deberá realizar un relevamiento in-situ de los 

sistemas existentes, a fin de considerar la totalidad de los trabajos, accesorios e insumos requeridos para 

cumplimentar con el objeto de la presente contratación. 

 
REQUISITOS DE LA OFERTA: 

Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las 

notificaciones que deban emitirse.: ……………………………………………………………...….…………………… 
Garantía: de no consignar plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses. 
Presentar Constancia de Inscripción ARCA 
Especificar marcas, modelos, características y/o folletos descriptivos:……………………………… 
Especificar plazos de entrega: …………………………………………………………………. 

 

 

DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 



Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento 
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a 

 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo 

electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la 

dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente 

para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la 

adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel. 

 De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los pagos 

correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos 

establecidos en los arts. 43º al 45º del Pliego de Condiciones Generales. 

 De la Entrega/prestación de bienes y/o servicios: Rechazo: la Administración podrá rechazar o no prestar 

conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas. 

. 
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